
Martes 3 de Noviembre de 1878.

WTIA OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

1829.
a r t íc u l o d e o f ic io .

Núm. 605.

COMISION PHOV1NCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—SLv\ cumplimiento de 
lo dispuesto en la Beal orden de 21 
de mayo de 1850 inserta en el Bolc- 
lin oficial n.° 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector 
de provisiones, que los precios á que 
se lian de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho á las tro
pas del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de setiembre último, 
sean los siguientes:

Pías. Cs.

Bacion de pan do 70 decá- 
gramos............................... 0*21

Idem de cebada de 6*9375 li
tros ..........................................0‘93

Idem do paja de trigo de 6 
kilogramos.....................0*38

Kilógramo ile id. de cebada 
para gergones.............. 0'07

Litro de aceite...................... 1*29
Kilogramo de leña. . . . 0*02
ídem de carbón................... 0*07
Ración de vino do 0*504 li

tros ............................................. 0*17
Idem de carne de vaca de

0’460 kilogramos. . . . 0*57
Idem do id. de carnero de 

0'460 idem.................... 0*46
Palma 31 de octubre do ¡878.—El 

vico Presidente, Manuel Mayol.—Por 
acuerdo de la C. P.—El secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 606.
A DM l NIS IB ACION ECON()M ICA 

DE LAS BALEARES.

Establecida en el local que ocupa la 
Sección de Caja de esta Administra
ción la recaudación del impuesto de 
cédulas personales para el actual año 
económico 1878-79 y á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 15 de la real orden 
de 8 de los corrientes, se hace presen
te que desde el dia 1.° de noviembre 
próximo todos los comprendidos en el 
impuesto pueden solicitar la cédula 
que les corresponde, en escrito, esten- 
dido en papel blan :o detallando sus 
circunstancias personales y residencia 
habitual del interesado

Lo que se anuncia porm<lio del Bo
letín oficial de la provincia y periódi
cos locales para conocimiento del pú
blico y á los efectos que haya lugar.

Palma 3'3 de octubre de 1878.—El 
Jefe económico,—Cárlos Amador Guer
rero.

Núm. 60'7.
Quedan dadas las ordenes oportu

nas para que cu el día de hoy se sa
tisfaga la meiisuaiidad corriente á las 
clases activas y pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Laja 
de esta Vlmmislracnm económica.

Lo que se amincia en él Boletin 
oficial y periódicos de in lorali lad, 
para coiiucimicnto de los intcrC' 
sados.

Palma 2 noviiunbrj,* de 1878. —El 
jefe económico, Garlos Amador Guer
rero.

Núm. 608.
AYI mMÍKNTO PE \ \LLbHMOSA.¡ 

formados los resúmenes de utili
dades do los vecinos y haccfldadds 
forasteras \ el toparlo do las cuotas 

entre los mismos, al tenor de la ley 
municipal y órdenes vigentes para 
cubrir el déficit, del presupuesto mu
nicipal del corriente año económico 
estarán de manifiesto en la fachada 
de este consistorio por espacio de 8 
dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial.

Validemos» 1 .u noviembre de 4878. 
— El alcalde, Pedro Juan Juan.— . 
P. A. del A.—Rafael Torres, secre 
la rio,

Núm. 609.

El repartimiento de consumos y 
cereales y sus recargos; y el do la 
sal corri.'spondientes al presente ano 
económico de 1878-79 estarán ex
puestos al público á efectos de desa
gravio en la fachada de esta casa 
consistorial, por espacio do ocho dias 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se produzcan; 
y pasado ninguna será atendida.

Valldemosa 1noviembre de 1878.
—El alcalde, Pedro Juan Juan.— 
P. A. del A. —Rafael Turres, secre 
tario.

Núm. 610.

Don Francisco de Paula Puiy juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
20 dias las fincas que á continuación 
se describen:

Una pieza de tierra almendral divi
dida en dos partes sita en el término 
municipal de Santa María y pago lla
mado el Rafal deis Polis, de estension, 
una parte de 42 áreas 26 centiáreas.
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Núm. 611.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE IBIZA.

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos, que con arreglo á la Ley de 21 Julio 1876 é Instrucción de 10 Noviembre del mismo año, 
han sido liquidados á los individuos del Clero de esta Diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración Diocesana, por sí ó por 
apoderado en debida forma, dentro el término de 30 dias á contar desde la fecha de la Gacela en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real Orden de 26 Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogi
dos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho, siempre que éste le justifiquen debidamente.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
hínnos
liquidados.

VALORES Á mCBIR. TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN A LOS ACREEDORES.

Títulos! 
del 2 Pe 
amorti- 
zablo.

Pesetas.

Metálico 
por equivalencia 

de residuos.

l.« SÉRIE 
de 500 pesetas. |

2.= SERIE, 
de 1000 pesetas.

3.» SÉRIE 
de 2500 pesetas.

4.a SERIE 
de 5000 pesetas. TOTAL 

de 
títulosN."tie 

títulos.
Su numeración. N.® de 

títulos. numeración.
N.® de 
títulos.

Su 
numeración.

N.® de 
títulos.

Su 
numeración.Pesetas. Cent.

D. Francisco de Paula Vallés..........  
Herederos de D. Bartolomé Ramón. 
D. losé Guasch y Ramón................ 
D. Vicente Serra y Serra................  
H-" rederos de D Jaime Cervera......

Canónigo...........................
Cura párroco de S.ta Gert.
Coadjutor..........................
Id.......................................
Beneficiado servidero....... e

2062-50
46*88

895-76 
i 285* 34 
1750*00

2000

500
1000
1500

19
14

122
95
77

57
53
07
83
50

i
i
2
3

21397 al 21100

21595
21591 y 21396
21101 aP 21403

»
B

i

1
2
3

6056*48 5000 527 30 10 1 >> 10

Ibiza 24 de Octubre de 1^'78.—El Administrador Diocesano,—Ignacio Severo Riera.
- ------------------------- — ------------------------—--------------------------- -------------------------------------------------------- —-

tiáreas de pertenencias de la finca 
llamada Las Cuarteradas de Son Bieló 
sita en el distrito de dicha villa, que 
linda por Norte con tierras de Pedro 
Crespí, por Sur con otras de Nicolás 
Rosselló, por Este con las de Pedro 
José Vicens y por Oeste con otras de 
herederos de D. Antonio Serra justi
preciada en la cantidad de once mil 
pesetas. Queda señalado para el re
mate el dia ocho de noviembre pró
ximo á las once de su mañana en los 
estrados de esto Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta y remate, escritura de tras
paso y demás anexo á la transferen
cia de la propiedad.

Palma diez octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballestee.

Núm. 613.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
D.a Carolina y D.a Juana Francisca 
Borel y Salva, y á D.* Antonia, Bien
venida, Margarita, Antonio, Juan y 
Lorenzo Borel y Guasp, sin domici
lio conocido, para que como here
deros de su padre I). Lorenzo Borel 
y Abraham, comparezcan ante este 
Juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario, con objeto de oir una cita
ción y emplazamiento en los autos 
promovidos por parle de D. Anto
nio Bisquerra y Morro vecino de la 
villa de Algaida, contra dicho D. Lo
renzo Borel y Abraham sobre cum 
plimicnto de un laudo arbitral, cu
yos autos han sido declarados por 
retardados; apercibiéndoles de lo 
que haya lugar si no comparecieren 
dentro del término de quince dias.

Dado en Palma de Mallorca á 
treinta de octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Núm. 614.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á D. Galo José 
Coll y Frontera, sin domicilio cono
cido, para que, como otro de los he
rederos de su difunta madre D." Mag

lindando por Norte con tierra de Ma
tías Amengual, por Sur con herederos 
de Francisca Ana Moragues, por Este 
con las de Matías Mesquida y por Oes
te con las de María Ripoll; y la otra 
parte mide una superficie de 24 áreas 
aproximadamente y linda por Norte 
con tierras de Matías Mesquida, por 
Sur con herederos de Francisca Ana 
Moragues, por Este con camino del 
Destre y por Oeste con herederos de 
Gabriel Ripoll; justipreciadas ambas 
porciones en 1400 pesetas.

Y otra pieza de tierra situada en el 
mismo término municipal y pago de
nominado Pía tle Buch, compuesta de 
campo y viña de 106 áreas 54 centi- 
áreas aproximadamente de estension, 
lindante por Norte con tierras de he
rederos de Gabriel Ripoll, por Sur con 
las de Vicente Matas, por Este ccn 
tierras de las mismas pertenencias y 
por Oeste con tierra de herederos de 
María Colombás, justipreciado en 2000 
pesetas.

Pertenecen ambas fincas á Antonio 
y María Ripoll y Far, y se venden pa
ra con su producto hacer pago á don 
Jacinto Coll y Oliver de la suma de 
1660 pesetas 89 céntimos, intereses y 
costas; y queda señalado para su re
mate el dia 26 de noviembre próximo 
venidero á los once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado en la in
teligencia de que los gastos de subas
ta, remate y escritura de traspaso se
rá de cargo del compradpr.

Palma 23 octubre de 1878.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bonet.

Núm. 612.

En virtud del presente edicto se 
sacan a pública subasta por término 
de veinte dias las fincas embargadas 
a los herederos de Mateo Homar y 
Reus á instancia de l).a María Ana 
do Asprer que son las siguientes: , 

Una casa sita en la villa de Alaró 
llamada Caa Mambrá calle do Can 
Ros, que linda por la derecha en
trando con casa de Jaime Mas, por 
la izquierda con otra de Melchor Ge- 
laborty por el fondo con corral de 
D. Rafael Pizá, justipreciada en la 
cantidad de cinco mil pesetas:

Una cuarlerada de tierra equiva
lente á setenta y una áreas tres cen- 

dalena Frontera y Oliver, comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario con objeto 
do oir una citación en los autos pro
movidos por parte de Amador Ense- 
ñat y Oliver, como representante de 
su consorte Antonia Ballcster y Pa- 
ou, vecinos de la villa de Sóller, so- 
>re declaración de pobreza de la 
nisma parte demandante; aperci- 
)iéndole de lo que haya lugar si no 
compareciere dentro del térmiuo de 
reinta dias.

Dado en Palma de Mallorca á trein
ta de octubre de mil ochocientos se
tenta y ocho. —Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Antonio Ca
ñellas.

Núm. 615.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Juan Granier 
y Salas de cuarenta y dos años de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
esta ciudad, para que dentro el tér
mino de nueve dias se presente á 
este Juzgado á rendir la oportuna 
declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue ante dicho mi Juzga
do, por injurias graves y calumnio
sas á la autoridad y sus agentes, ba
jo apercibimiento de lo que haya lu
gar; encargando al mismo tiempo á 
las autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de 
dicho Granier lo capturen y lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Palma treinta octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 616.

En virtu 1 del presente segundo 
edicto se cita, llama y emplaza á Ma
ría Ana Enseñat para que en el tér
mino de quinto dia comparezca á 
contestar la demanda que contra la 
misma y otras se ha interpuesto por 
parte de Gabriel y Josefa Ferrer y 
Llobera para pago de cierta cantidad 
por quedar así mandado á solicitud 
de ios actores y bajo apercibimiento 
de declararla en rebeldía.

Palma dos de noviembre de mil 
' ochocientos setenta y ocho. -Fran

cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 617.

I). Antonio Bennasár secretario del Jua
gado municipal de Campanct.

Certifico: que en el expediente jui
cio verbal entre partes Ramón Vi- 
cens contra Juan Llobera ha recaído 
la siguiente sentencia:

«En le villa de Campanct á los 
veinte y nueve dias del mes de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho, el Sr. D. Jaime Celia juez mu
nicipal suplente, encargado de esta 
judicatura por indisposición del se
ñor juez, habiendo visto y reconoci
do este expediente juicio verbal en
tre partes Ramón Vicens contra Juan 
Llobera (aj Xaiboy, aquel de esta ve
cindad y este de la Puebla; por ante 
mi dijo:

Resultando que Ramón Vicens re
clama la cantidad de cien pesetas a 
Juan Llobera procedentes de un tro
zo de pared que le levantó en el pre
dio Fangar con protesta de costas.

Resultando que Juan Llobera no 
se ha presentado en juicio á pesar 
de haber sido citado en forma en la 
villa de La Puebla de donde es ve
cino.

Considerando la prueba de testi
gos en número de tres suministrados 
por la parte actora que justifican que 
el demandante levantó un pedazo 
de pared en el predio Fangar á cuen
ta del demandado y que este lo ad
mitió y reconoció deber al actor la 
cantidad de cien pesetas.

En su vista debía condenar y con
denaba al demandado Juan Llobera 
(a) Xaiboy á que dentro quinto dia 
satisfaga al demandante la cantidad 
de cien pesetas con expresa conde
nación de costas; y hágase notoria 
esta sentencia al demandado, de 
modo que se baila prevenido en el 
articulo 1190 de la ley de enjuicia; 
miento civil. Así lo proveyó, mando 
y firma su merced de que certifico- 
—Jaime Celái.—Antonio Bennasár, 
secretario.»

Y para que conste libro la presen
te en Campanct á treinta y uno do 
octubre de mil ochocientos setenta
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v ocho.—Antonio Bennasár, sccre- 
tario.—V.0 B.°—Jaime Celia.

Núm. 620.

JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Núm. 618.

ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECCION 

PEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.—Vacantes dos plazas de au
xiliar de almacenes de segunda clase, una 
en la Maestranza de Sevilla y otra eu el 
parque de Palma de Mallorca, doladas 
con el sueldo anual de 912*50 peseLs, 
opción á derechos pasivos y á los ascen
sos que por antigüedad correspondan y 
debiendo ser provistas con sujeción al 
arl. 6.° del Reglamento del personal del 
material, y al 9.° de la Real órden de 22 
de febrero de 1878, por los Sargentos de 
los Regimientos del cuerpo que han cum
plido el tiempo de servicio corréspon- i 
diente al reemplazo á que pertenezcan ó 
por los licenciados do ios mismos Regi
mientos prefiriendo á los que obtuvieren 
mayor graduación, he dispuesto se cir
culen bs mencionadas vacantes entre 
los referidos sargentos y en los Boletines 
oficiales.

Las aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular y los licencia
dos direclamenle á esta Dirección general 
expresando por conducto de las dos op
tan acompañadas de copias de filiaeiones 
hasta L° de diciembre" próximo venide
ro y el día 15 del mismo venidero y el 
día 15 del mismo mes las Juntas faculta* 
Uvas de los citados establecimientos pro
pondrán al que conceptúen en mejores 
condiciones formaodo la propuesta. । 

Palma 22 octubre de 1878.—Es co
pia. —El Coronel Teniente Coronel Se
cretario, Enrique Truyols.

Núm. 619.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 7 de junio de 1850 
y 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por oposición en la provin
cia de Baleares las plazas de maes
tro y maestra que vaquen durante 
el plazo de la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de ins
trucción pública de Baleares dentro 
del término de 30 días contados des
de la publicación del anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 31 de octubre de 1878.
—P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
Secretario general, José Blanxart.

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de ISIS.

part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t a l

Dias.

Solteros

VARONES. HEMBRAS.
genera!.

Casados. Viudos. ¡ Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
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22
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24
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28
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4
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Palma 1.° de Junio de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid el Mi
nistro de la Gobernación D. Francisco 
Romero y Robledo.

Vengo en disponer se encargue nue
vamente del despacho de dicho Ministe
rio.

Dado en Búrgos á once de octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfon- 
ss.- El Ministro déla Guerra, Francis
co de Ceballos.

Habiendo vuelto á Madrid el minis
tro de la Gobernación D. Francisco Ro
mero Robledo.

parí.—El Secretario, Francisco Garau.

Vengo en resolver cese en el desempe-1 
fio de dicho Ministerio el Ministro de 
Fomento D. Francisco de Borja Queipa 
de Llano, Conde de Tofeno, quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha ejercido.

Dado en Burgos á once de octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho,—Alfon
so.— El Minisiro de la Guerra, Francis
co de Ceballos.

(Gaceta del 14 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración las cir 
cuoslancias que concurren en el Coro
nel del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito de Filipinas 1). Andrés \ illalon y 
Echevarría; de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guer
ra y Marina, y de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, 
' Venguen revalidar al expresado Co
ronel en el empleo de Brigadier de Ejéj- 
cilo que obtuvo en 5 de agosto de 1876 
por los servicios prestados en la ocupa
ción de Joló y las heridas recibidas en el 
asalto al referido punto el 29 de febrero 
del citado año. ,

Dado en Búrgos á once de octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho. — Alfon
so. - El Ministro de la Guerra, Francis
co de Ceballos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

[Imo. Sr.: A fin deque esas oficinas 
puedan llevar á efecto las muchas y deli
cadas operaciones que deben preceder al 
pago de intereses de la Deuda pública 
vencederos en 31 de diciembre próximo 
y 1.° de enero de 1878; y con objeto de 
que su fibono comienzo en el mismo dia 
del vencimiento, continuándose des
pués sin intenupcion con toda rapidez 
hasta dejar satisfecha esta obligación en 
el plazo mas breve, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido autorizar á esa 
Junta para que disponga se segregue y 
admita desde el dia 2 de noviembre pró
ximo el cupón correspondiente á dicho 
vencimiento, tanto de la renta perpetua 
y amortizable al 2 por 100 interior y 
exterior, como de obligaciones genera
les del Estado por ferro carriles, bonos 
y demas intereses de la Deuda pública 
en la forma que la misma Junta deter
mine.

Do Real órden lo digo á V, l. p ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 12 do octubre de 1878.—Orovio. 
_ Sr, Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

5
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Apuntamiento de esta Cor
te para la reforma de la alineación de 1* 
calle de Alburquerque, en el barrio de 
Chamberí; y de acuerdo con lo informa
do por la Sección primera de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuello 
que se adopte como trazado definitivo 
de la citada calle de Alburquerque el de 
la linea recta que parle de la carretera 
de Francia y termina en la calle de Gar- 
cilaso, fijando el ancho minimo de esta 
y de aquella calleen 15 metros, por no 
ser conveniente la reducción de dicha 
anchura en ninguna de las dos calles 
mencionadas.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para las efectos opoitunos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 11 de oc
tubre de 1878.—C. Toreno.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

^Gacela del 15 de octubre.}

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Direcion general con 
motivo de una comunicación de la 
de Impuestos acompañando instan
cia de la casa Caslel y Saenz, del co
mercio de Málaga, en solicitud de 
que la económica de dicha capital 
expida vendis para liberar varias par
tidas de azúcar peninsular detenidas 
en la Aduana de Badajoz por falta de 
aquellos documentos, cuya supresión 
indica al propio Centro, fundándose 
en que ios fines que se propone la 
Real órden de I.0 de diciembre do 
1877 resultan satisfechos en la ins

i truccion de Í4 de abril último para 
a administración del impuesto tran
sitorio sobre el azúcar península;:

Resultando que el art. 10 de 11 
mencionada instrucción determina 
que, prévias las formalidades que en. 
en el mismo y el 8.° y 9.° establece, 
no puede extraerse azúcar ninguno 
de las fábricas, sea cualquiera su 
destino, sin ir provisto de una guia 
expresiva de la clase, peso neto, for
ma y número de envases, punto de 
destino, marca de fábrica y hombre 
del consignatario:

Resultando que, con arreglo a! ar
ticulo 11 de la repetida inslruccion, 
estas guias han de acompañar préci- 
samente al género hasta su entrega 
á los consignatarios, presentándola 
al jefe económico ó sus delegados 
fuera de la capital de la prpvjiicia 
para que, remitidas al de la proce
dencia, puedan servir de ab mo a! 
fabricante: _ t

Resultando que por el art. L de 
la misma instrucción están obliga los 
los administradores de las Aduanas 
al intervenir en las operadones de 
carga y descargado los azúcares pe- 
ninsularcs que so conducen por ca
botaje, á comprobar las circunsian* 
cias consignadas en las susodichas 
guias:

En su virtud:
Considerando que las guias susti

tuyen con gran ventaja por las for
malidades que se exigen para su ex
pedición á los rendís que estableció 
la Real órden de l.° de dicn-mbre 
antes citada, y que aquellas hm de

M.C.D. 2022
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Núm. 621.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Octubre de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO 
de la unidad.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

23 D. Martin Lluch.........................................
23 El mismo......................................................
23 D. Julián Mut..............................................
23 D. Julián Verger.........................................

CANTIDAD.

c l a s B DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Kilógs. Hectógs. Pesetas.

Trigo gordo. 16 91 6 39‘65
Id. candeal. 8 59 40*86
Paja para pienso. 80 ’». » 6‘52
Leña. 10 » 1 M । 2‘ »

Raciones de 6‘9315 litros.

23 D. Baltasar Cortés........................................ Cebada. 1.152

Palma 1/ de Noviembre de 1818.—El Administrador, José Ripoll.—V.6 B.d—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita.

Núm. 622.

brados con los Ayuntamientos para toda 
especie de servicios y obras públicas.

Con arreglo á este precepto, el intere
sado debió recurrir en Via contenciosa 
ante la expresada Comisión si la provi. 
dencia rescisoria del contrato lastimaba 
sus derechos.

No habiéndolo verificado asi, se está 
en el caso, ajuicio de la Sección, de de 
clarar improcedente el recurso inleipups- 
lo; reservándose su derecho al interesa
do para que lo ejercite en la forma que 
mejor estime.» '

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diciámen, 
se ha scivido resolver como en el mismo 
so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid lá de octubre de 1878. —Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin 
cia de Toledo.

^tiacela del 19 de octubre.}

Distrito militar de Baleares. 3.a decena de Octubre de 1878. ANUNCIOS.

Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por osla Factoría, durante la expresada decena.

f e c h a s . NOMBRE DEL VENDEDOR.

Aceite.

22 D. Juan Ribas..............................................................................

Carbón.

23 D. Antonio Mari Torres................................................................

Paja para rellenos.

23 María Cardona Puget....................................................................

CANTIDAD IMPORTE.
VECINDAD. COMPRADA. —

Pesetas.

Litros.

Ibiza. 60 SU »

■Kilógramos. 

id. 1300‘ » 104‘ »

S. Cristóbal. 300" » 30* »

Ibiza 30 Octubre de 1878.—Ei Administrador, José I. de Aulestia.—V.° B. —El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

acompañar al género á que se refie
ren hasta la entrega á los consigna
tarios en su circulación por mar y 
por tierra:

Considerando que cuando se esta
blecieron los rendís no se había pu
blicado la referida instrucción ni la 
de 6 de marzo que la precedió, pues 
en ese caso no se hubieran estable
cido los susodichos documentos por 
satisfacer las guias los fines que la 
Administración so proponía con 
aquellos;

Y considerando que sustituido el 
vendí por la guía deque queda hecho 
mérito, debe continuar sin embargo 
subsistente la penalidad que deter
mina la Real orden de 1.° de diciem
bre de 1877 por la falta de aquel do
cumento, creado á instancia de los 
fabricantes de azúcar peninsular pa
ra garantizar sus intereses y los de 
la renta de Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, de confor
midad con lo propuesto por ese Cen
tro directivo, ha tenido á bien dis
poner que se modifique la Real orden 
antes citada, sustituyendo á la pala
bra vendí la guia que establece el ar
ticulo 10 de la precitada Instrucción 
quedando por tanto sin aplicación lo 
preceptuado sobre rendís en la ex
presada Real orden, y debiendo te
nerse por resuelto en este sentido 
el caso particular que ha motivado 
el expediente de que se trata y cual

quier otro del mismo género que se 
halle pendiente.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corros- 
podientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de octubre de 
1878.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

^Gaceta del 11 de octubre.}

ra sin efecto la provisión de la única pla
za titular que se había anunciada en h 
Gaceta hasta que se resolviese en defini
tiva el recurso.

Por mandato del Gobernador expuse» 
el Ayuntamiento en su cargo al recurren
te bajo potesta; y habiendo instruido la 
misma corporación las diligencias opor
tunas en averiguación de las fallas que 
en el cumplimiento de su obligación se 
atribuían al referido médico, se pasaron 
todos los antecedentes á la Comisión 
provincial, la que fué do parecer que de
bía mantenerse la rescisión y abonarse 
al interesado sus haberes hasta la fecha 
en que aquella se acordó.

Resuelto así por el Gobernador en 14 
de abril del pasado año de -1877, D. Ma
teo Avila lia recurrido al Ministerio del 
digno cargo de V. E. con la pretensión 
de que se revoque tal providencia y se 
declare subsistente el contrato.

Al informar esta Sección, en cumpli
miento de las órdenes de S. M. el expe
diente adjunto, tiene que abstenerse de 
examinar en el fondo la cuestión que se 
ventila por no corresponder á V. E. re
solverla por razón de la materia.

La ley de 16 de diciembre de 1876, 
que reformó en parle la municipal de 
1870, prescribió en la disposición 4.a, 
arl. 2.°, que las Comisiones provincia
les oirían y fallarían cuando pasasen á 
ser contenciosas las cuestiones referentes 
al cumplimiento, inleligenciá, rescisión y 
efectos de los contratos y remates cele

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictámeo:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Ajofrin, provincia de Toledo, tenia con
tratada la asistencia médica de los en
fermos pobres con dos Facultativos, cu
yos emolumentos satisfacía con las Ren
tas del Hospital de San Diego.

Pasada la Adminislracion de ios bie
nes de ese establecimiento por orden del 
Gobierno al Patrono familiar, el Ayun
tamiento creyó que debía rescindir los 
referidos contratos, acordándolo así en 
22 de octubre de 1876, de conformidad 
con el parecer de la Junta provincial de 
Beneficencia y asentimiento del Gober
nador.

D. Mateo Avila Sánchez, uno de los 
Facultativos Cesantes, se alzó para ante 
la Comisión provincial, solicitando al 
propio tiempo del Gobernador que deja

Se han recibido en esta imprenta ejem- 
piares de la

POR
D. Eusebia Freixa p Rabasó^

Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administraüvas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto do 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y eu la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los podidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirva ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres- 
ponsalo?, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares do esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEBVACION, 
y se remito gratis á los Ayunta mi culos qu° 
estén suscrilos á la obra ó se suscriban has
ta I o de febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento, pasando de diez ejemplares. 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con car
ia certificada ó libranza, al Sr. I) Gerónimo 
Flores, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz. ..

En prensa las Leyes Provincial y Elec
toral.

PALMA Imorenladc P. J. Gelaborl
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